
~;~t~tf: .. ===E=L=S=)l=Lc=,k='.

0

11=,;=o T='i\,=:=E=:=E=([j=CE=~=)l=E=:=,()T=JJS=:=.~='M===LE='E)l='L=:='E=:=E='Kí!=p=:=:=E=~=~c=o=:=)1=CE='F.=S== 

"'U:NFDOS EJ('EL CO'Kí!ZÓJf([)'E.Jl'M'É'R]Ol" 

CIRCULAR No. 4/2005 

PRORROGA DE PLAZO PARA PRESENTAR PROYECTO 
PRELIMINAR DE NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO 

ESPECIFICAS. 

La Corte de Cuentas de la República, mediante Circular No. 1/2004, de 

fecha 29 de noviembre del 2004, giró instrucciones respecto a que cada 

entidad del sect-or públicD, presentaría un PrnyectD Preliminar <le sus 

propias Nom1as Técnicas de Control Interno, señalando que el plazo para 

presentar dicho proyecto preliminar, a la Coordinación General de 

Auditoría de esta Corte, vencía el 30 de junio del presente año. 

Considerando que se trata de la elaboración de un documento altamente 

técnico, que requiere de mucho análisis de parte del personal involucrado 

en su elaboración, a efecto de que sirva para mejorar el Control Inte1no de 

cada entidad, esta Institución, por medio de la presente Circular, prorroga 

el plazD para la presentación del mencionado prDyecto preliminar, hasta el 

30 de septiembre del presente año. 

San Salvador, 20 de junio del 2005. 
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CIRCULAR EXTERNA, C. DE C. No. 5/2005 

PRORROGA DE PLAZO PARA PRESENTAR PROYECTO 
PRELIMINAR DE NORMAS TECNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECIFICAS. 

La Corte de Cuentas de la República, mediante Circular No. 4/2005 de fecha 20 de junio 
del 2005, pro1rngó el plazo hasta el 30 de septiembre de 2005, para que cada entidad del 
sector gubernamental, presentara un proyecto preliminar de sus propias Normas Técnicas 
de Control Interno, a la Coordinación General de Auditoría de esta Corte. 

Considerando que se trata de la elaboración de un documento altamente técnico' y que 
muchas entidades están solicitando una nueva prónoga, esta Institución, poi mediér de la -
presente Circular; mnplía el plazo pafa la presentación del mencionado proyecto pre1Íl11Íilar, 
hasta el 30 dé noviembre del presente año. - - -- - -

SanSalvador, 27 de septiembre del 2005. 

terasRodríguez 
uérttás de.la República. 
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